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SECCION BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

□.os guarde), S. M. la Reín^Doña Vic 
tora Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud, 
. ^Gacetas 19 al ad'de Abril)
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Rk a l  Or d e n
limo. Sr : Eievad» a este Ministerio 

una instancia del Presidente de la Co
misión organizadora del Congreso Na
cional de Educación, que ha de .cele 
brarse en Palma de Mallorca durante 
ios dias 23 al 30 de Junio del corriente 
afio, solicitando se declare oficial dicho 
Congreso y se autorice la asistencia al 
mismo a los Catedráticos, Profesores y 
demés funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Relias 
Artes:

Considerando que los fines que se 
propone alcanzar el mencionado Con 
greso son de importancia para el pro 
greso de )& enseñanza y de la cultura 
nacional, y que los intensos trabajos 
preparatorios realizados hasta ahora 
permiten esperar el mejor éxito en las 
tareas del mismo, • '

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar oficial el Congreso Nacional 
de Edacacién, que se celebrará en Pal 
ma de Mallorca, y autor zar al citado 
personal dependiente del Bamo dejos 
trucción Pública y Bellas Artes para 
que pueda tomar parte en ei mismo,

De Real orden lo digo a V. I. p«ra su 
conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1920.

RIVA8
Señor D rector general de Primera en 

sefianza, •
(Gaceta 18 de Abril)

min is t e r io  DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación^nominal dejos Suboficiales, Bri
gadas y Sargentos en activo v licencia
dos de todas clases ,que han sido signifi
cados para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con mayores méritos 
entre los concursantes.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento do Alayor (Baleares), 

Sbieno, con 485*00 pesetas, Cabo, Ra- 
f<iel Olives Pone.

Nota,—Las reclamaciones por error 
la clasificación personal deberán te

ner entrada en este Ministerio antea del 
día 6 de Mayo próximo.

Madrid, 17 de Abril de 1920.—El 80b- 
secretario, Manuel Montero.

(Gaceta 20 de Abril)
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N.mu. 1137
- DELEGACION DE'HACIBNDA^ 

DE b a l e a r e s
Anuncio.-— Hablen do quedado desier

ta la segunda subasta celebrada el 17 
de los corrientes para la venta de ia 
falúa «Constante» afecta al servicio de 
Carabineros en el puerto de Sóller, 
anunciada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia número 8310 correspon
diente al dia27 de Marzo próximo pasa
do, se anuncia por el presente una ter
cera subasta con la rebaja del quince 
por ciento sobre el justiprecio de 126*65 
pesetas de la segunda, o sea por la can 
tidad de 107*65 pesetas; que tendrá lu 
gar en mi despacho oficial el día 10 del 
próximo mes de Mayo a las doce de la 
mañana,

La subasta se verificará en un solo 
lote y no ae adjudicará si la* postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo dal comprador.

La fa úa y ans accesorios ae hallan 
bajo la custodia de la fuerza de Carabi
neros en eitpuer?o da Sóller,.donde po
drán ser examinados,

Palma 19 de. Abrilüe 1-980.—El ^De- 
legado de Hacienda, Luis Q*Undu,

Núm, 1136
Sección facultativa de Montes 

Región 10.a
AÑO FORESTAL DE 1919-1920

Anuncio.—Tercerat eubaitai de pinos y 
leñas altas. —No h »bieudo tenido efecto 
por falta de licitadores las primeras y 
segundas subastas de los aprovecha
mientos que se indican en el estado que 
vá a continuación, en virtud de lo pros 
crito en los artículos 5.a y 9,® del Re
glamento para el régimen de la expre
sada. Sección de fecha 14 de Agosto de 
190U y a propuesta del Ingeniero Jefe de 
la Región, he acordado: que se celebren 
terceras subastas de dichos aprovecha 
mientos en los pueblos respectivos a 
los diez días contados desde el s‘guien 
te de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a las horas y bajo los 
tipos de tasación que se expresan en el 
mencionado estado. Las condiciones que 
regirán, además de Us contenidas en 
este anuncio y estado repetido, son las 
publicadas y citadas en el anuncio de 
laa primeras y segundas, inserto en ei 
Bo l e t ín  Of  o ia l  n.° 8305 del 16 de 
Marzo último. Dicho anuncio lo tendrán 
en'cuenta los Alcaldes y ia Guardia 
civil, para su cumplimiento en taparte 
que les corresponde,

Palma a 19 de Abril de 1920. —Ei De
legado de Hacienda, Luis Galludo.

Núm. 1142 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Notificación,—Por la presente se ha

ce saber a las- Sociedades Anóminai, 
«Banco de Cindadela», «Energía Mana- 
corense», «Progreso Urbano», «La Pal
ma de Mallorca», «Electro Mecánico In
dustrial», «La Verda Stelo», «Banco 
Agrícola de Inca» y «Banco Comercial 
de Cindadela», que poreeta Administra
ción se han eido liquidadas con carác
ter provisional la cuota mínima scbre 
el capital correspondientes al afio de 
1920 importe pesetas, 255*13, 301*44. 
990*73, 2816*08, 840'00, 7*05, 821*59 y 
908'42, a fin de que por las entidades 
jurídicas o particulares a quien pueda 
interesar sea hecho el correspondiente 
ingreso al Tesoro dentro del plazo de 
quince días a contar de la publicación 
de la presente, cayo expediente queda
rá de manifiesto en el Negociado de 
Utilidades de esta Administración por 
un plazo de cinco días a efectos de re
clamación de conformidad con lo esta
blecido en el art 14 del R. D. de 25 de 
Abril de 1911,

Palma 16 de Abril de 1920,—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Mentís.

Núm. 1115
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mar^o de 1910 
La Comisión de Hacienda propone a 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pwrtu
Cap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. .
2,®—Policía deSeguri-

9.749*88
Id,

dad, . 8,831*75
Id, 3,®—Policía urbana y

Id,
rural, , 15.924*29

4.®—Instrucción públi-

Id.
ca,; , 6.287*81

5.°—Beneficencia, , 2.837'50
Id, 6.®—Obras públicas, , 14.872'50
Id, 7,°—Corrección públi

ca, .
8,®—Montes, ,

3.024*70
Id. »
Id, 9,®—Cargas, , 38.177*63
Id. 10,—Obras de nueva

Id,
construcción, , 23.041'66

11.—Imprevistos, , 584*90

Total. . 117,838'12

Palma 22 de Marzo de 1920,—Apro- 
bado, Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
eu aesión qle hoy,—Ei Alcalde, Fran
cisco Bar celó,— El Secretario. Benito 
Pous.

Núm. 1132
AYUNTAMIENTO DE PETRA

(Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa en ieston de dia once dio
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loe corrientes, declarar Incursos en el 
primer grado de apremio a todos loe 
deudores morosos por ei concepto de 
impuesto de coosumos, ee hace saber 
a dichos morosos que deberán satisfa
cer sus débitos en el plago de tres dias | 
a contar del de la pubilcaolón del pre- I 
■ente.

Lo que 86 anuncia en el B, O. de la 
provincia para conocimiento de los mis
mos,

Petra 19 Abril de 1920.—El A'calde 
Teniente l.°, Antonio Ribas.— Rafael 
Riutord, Secretario,

Núm. 123
Extracto de los acuerdos tomadoe por 

el Ayuntamien o durante ei mes de 
Diciembre de 1918,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 1.°—Se aprueba el acta de la 
anterior,

Se aprueba la distríbuc'ón de fondos 
para este mes y extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior,

Se acuerda proceder a la rectifica 
ción del empadronamiento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 8.—Be aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda cumplimentar lo dispues
to en lai circulares insertas en el B. O, 

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 15,-Se apruba el acta de la 
anterior.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales.

Se acuerda la inclusión de un vecino 
en la lista de familias pobres.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 22.—Se aprueba el acta de la 
anterior,

Se acuerda cumplimentar lo ordena 
do en las circulares insertas en el B. O.

Se acuerda la aprobación de varias 
cuentas por servicios municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29. —Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales.

Se aprueba la liquidación del apode
rado de este Ayuntamiento correspon
diente al 4.° trimestre del corriente año

Se acuerda suspender la consigna 
ción en el presupuesto municipal para 
1919-1920 el producto de censos que 
hasta la fecha venian consignados por 
no existir ningún documento que lo jas 
tifique,

Se aprueba el proyecto de presupues
to municipal para el año 1919 1920.

Se acuerda practicar dos turnos de 
prestación personal durante el año 1919.

Se acuerda fijar los tipos de redención 
a metálico de los jornales de prestación 
personal.

Petra 5 de Enero 1919.—Ei Alcalde, 
Carlos Horrach.—El Secretario, Jaime 
Bullan.

El Ayuntamiento en sesión del dia 5 
de Enero de 1919, aprobó el extracto 
de los acuerdos que precede, y certifi 
co.—Rallan, Secretarlo.

Núm. 1131
ALCALDIA DE CALVIA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Juma Municipal de mi presi 
dencia en sesión del dia 29 de Marzo 
último ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los señores si
guientes:

De la parte Real.—D. Gabriel Cap- 
llonch Carbonell, D. Fernando Truyols 
Despulg, D. Isidro Oañellas J^ume y 
D, Juan Alemañy Enseñat.

De la parte Personal.— Parroquia 
única. —D. Damián Vidal Cerdá, Don 
Juan Simó Frau, D, Jaime Dole Cañe- 
lías y D. Juan Soiom Cabrer,

Asimismo quedan expuestos al públi* 
co tos documentos administrativos que 
han stirvido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
qué preciBatuente deberán formularse, 

en su caso, en el plazo de 7 dias hábiles 
ante esta A'ca'idia.

En C¿ viá a 19 de Abril, de 1920.— 
El Alcalde accidental, Pedro 01‘ver.— 
P. A. de la J. M.—El Secretarlo, Pedro 
J, Oañellas.

Núm. 1122
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración municipal durante el mes de 
Enero último.
Semana del 1 al 4.—Por recomponer 

los pisos de las calles de Bullan y de la 
Bola.—Oficiales (jornales) 6, importan 
pesetas 21*54; Peones (jornales) 5, im* 
portan pesetas 10*00.

Por construir un trozo de muro en el 
camino antiguo de Deyá.—Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 6*50; Peo
nes (jornalen) 2, importan pesetas 4 50.

Por sacar piedras para un muro que 
se ha de construir en el camino de 
Silleta,—Ppones (jornales) 4, importan 
pesetas 10‘00.

Por limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 12’00

Semana del 5 al 11.—Por construir 
un trozo de muro de contensión en el 
camino de las Fontanellas.—Oficiales 
(jornales) 8, importan pesetas 26'86; 
Peones (jornales) 10, importan peseta» 
24 50; espuertas cal 63, importan pese 
tas 18 90; cargas de tierra 4, importan 
pesetas 5*00.

Por construir un muro para dar ma
yor latitud al camino de S'Iileta,—Ofi
ciales (jornales) 3 y importan pese
tas 12*21; Piones ¿jornales) 6 y |, im
portan pesetas 16*25

Por recomponer los caminos de For 
nalutx y de la Figuera.— Oficiales (jor
nale*) 5, importan pesetas 24'88; Pa o  
nes (jornales) 3, importan pesetas 6 50; 
Una cuerda importan pesetas 2*50,

Por limpieza ública.—Oficiales (jor 
nales) 7, importan pesetas 21 00.

Semana dol 12 al 18.—Por construir 
un trozo de muro de contensión en el 
camino de las Fontanellas. - Oficíales 
(jornales) 5, importan pesetas 24’88; 
Peones (jornales) 12, importan pose as 
24*50; espuertas cal 5, importan pesetas 
1*50; sacos cemento 1, importan pesetas 
1'10.

Por construir una pilastra para un 
farol.—Oficiales (jornales) 1, Importan 
pesetas 2'75; Sacos de cemento 1, ím 
portan pesetas 1’35.

Por recomponer los piso» de los ca 
minos de !a Figuera y Fornalutx.—Oñ 
cíales (jornales) 14, importan pesetas 
45 22; Peones (jornales) 11, importan 
poseías 26 81.

Por reparaciones a los edificios de 
Santa Catalina y del Lazareto.—Oficia
les (jornales) 3 y |, importan pesetas 
12’63; Peonet (jornalen) 1, importan pe
se as 2’50; Yeso kbógramos 21, Impor 
tan pesetas 3'30; cal espuertas 1, im 
portan peset ts 0'30.

Por limpieza púolica, —Oficiales (jor
nales) 6 y i, importan pesetas 19'96; 
Peones (jornales) 1, importan pesetas 
2‘00. - ’

Semana del 19 al 25,—Por una repa
ración al flalato de Can Bleda.— Ofi
ciales (jornales) 6, importan pesetas 
18'84; Peones (jornales) 3, importan 
pesetas 7*50.

Por una reparación a la escuela pú
blica de la calle de Santa Teresa,—Ofi
ciales (jornales) 11, importan pesetas 
48*20; Peones (jornales) 17 y impor
tan pesetas 42*25; cemento sacos 1, im
portan pesetas 1'35; Yeso, cuarteras 13 
y importan pesetas 20*25; espuertas 
cal 25, importan pesetas 7'50.

Por recomponer el piso del camino 
de la Figuera.- Oficiales (jornales) 8, 
importan pesetas 26 04; Peones jorna
les) 6, importan pesetas 15*00; espuertas 
5, importan pesetas 4'00; piedra tritu
rada metros 10, importan pesetas 
12*50.

Por limpieza publica Oficiales (jor- 
naleb) 6, importan pesetas 18*34.

Por sebo1 para engrasar los carros, 
importan pesetas 1*75; aceite litros 2 
y i, importan pesetas 5'00; por un reci
piente, importan pesetas 0'75,

Semana del 26 al 31.—Por tina repa
ración a ¡a escuela pública de Santa 
Teresa,-Oficia os (jornales) 14 y j, 
Importan pesetas 47'16; Peones (jorna
les) 17, importan pesetas 40*00, yeso, 
cuarteras 8 y j, importan pesetas 12*75, I 
cal espuertas 5, importan pesetas 1*50, 
ladrillos, metros 38, importan pesetas 
77*25.

Por sacar piedras para un muro de 
contensión en el camino de Silleta,— 
Peones (jornales) 3, importan pesetas 
7*50.

Per recomponer el piso del camino 
de las Argilas.—Oficiales (jornales) 7, 
importan pesetas 23'04; Peones (jorna
les) 14, importan pesetas 36'25; expuer
tas 4, importan pesetas 3’20; sacos ce
mento 1, importan pesetas 1'35; piedra 
triturada, metros 8, importan pesetas 
10'00.

Por limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 15’00.

Por arreglar herramientas,—A Juan 
Xu uet, pesetas 15'20.

Nota.—Han sumistrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, 
Miguel Segal y Andrés Pizá; Yeso, Jo 
sé Forteza; Cal, José Arbona; Ladri
llos, Antonio Colora; Piedra triturada y 
tierra, Sebastán O fre y Antonio Bisbal; 
Sebo, Juan Barceló; Aceite, Antonio 
Frau; Expuertas, Jerónimo Rlpoll y 
Petróleo, José Forteza.

8611er 4 de Febrero de 1920.—Juan 
Magraner.

Núm. 1139
Don Jaime Serva y* Orell, Magistrado de 

A udiencia Provincia y Secretario de go
bierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que el Ilustrisimo Señor 

Presidente de esta Audiencia mediante 
decreto de hoy ha acordado señalar pa
ra dar comienzo a las sesiones del Tri
bunal del Jurado en el segundo cuatri 
mestre del corriente año, el dia catorce 
de Mayo próximo en el lugar que ocupa 
esta Audiencia, el dia nueve de Junio 
siguiente en el que ocupa el Juzgado de 
primera instancia de Mahón y el dia 
veinte y cuatro del propio mes de Junio 
en ol que ocupa la Casa Consistorial de 
Ibiza.

Para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Prov'ncia en cumplí 
miento de lo prevenido en la Ley del 
Jurado, libro la presente de órden y vi
sada por el Ilustrisimo Seño r Presidente 
y la firmo en Palma a diez y nueve de 
Abril de mil nuevecíentos veinte.—Jai
me Berra,—V.° B.°.—Diez de la Lastra.

Núm. 1138
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En virtud de lo dispuesto en provi 

dencia de quince del actual, dictada en 
el expediente sobre declaración de au 
sencia en ignorado paradero de Don 
Bartolomé y D, Antonio Umbert y Mar 
toreil, vecinos que fueron de esta capí 
tal, naturales de la misma, de treinta y 
ocho y treinta y cuatro años de edad 
respectivamente, e hijos de D. Antonio 
y D.a María de la Esperanza, promovi
do por su hermano germano D. José, 
soltero, sin profesión, vecino de ésta y 
de veinte y seis años, expido el presen
te edicto por el cual se llama a dichos 
ausentes y a los que se crean con mejor 
derecho, que el solicitante D José üm- 
bert y Martorell, a la administración de 
sus bienes para que dentro de dos me 
ses comparezcan en el referido expe
diente justificando tal derecho debida
mente, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hub ere lugar.

Palma de Mallorca a diez y siete de 
Abril de mil nuevecíentos veinte,—Ig
nacio de Lecea.—Ante mi, P. I. del Se
cretarlo Gazá. -Gregorio Jaume, ofi 
cíal auxiliar,

Núm. 983
D. Pedro Ferndnde^ Cavada y Lope^ de 

Calle, Jue\ de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre 

taría de Don Juan Bestard, se sigue ex- 
6 pedíante de jurisdicción voluntarla a 

instancia de Doña Antonia Genovart y 
Coriés, viuda, mayor de edad, vecina 
de esta Ciudad; sobre dominio de un» 
finca sita en el término de esta misma 
ciudad y punto la Soledad, consistente 
en casa de planta baja y porción de te. 
rreno o jardín procedente de la finca 
denominada Huerto del C», de cabida 
de unos treinta destres o quinientos trein
ta y dos metros setenta y dos decíme
tros cuadrados, señalada la casa con 
los números trece y quince de la calle 
de la Punta, lindante por su frente o 
Poniente con dicha calle, por Sur o 
derecha entrando, con la calle de las 
Almas, por Norte o izquierda con ca- ; 
sas de Ana Fiol, de Baltasar Pocovi, 
Pedro Adrover y Miguel B blloni y por 
Lavante o espalda con propiedad de 
Cristóbal Pizá; cuya finca de su herma
no Don Gabriel Genovart y Costa por 
donación verbal que le h zo poco antea 
de su muerte; y se ha acordado citar 
por medio del presente edicto que se fi
jará en los sitios públicos de esta CiU’ 
dad y se Insertará tres veces en el Bo- i 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, a di* ¡ 
cho Don Gabriel Genovart y Costa o su 
causahabiente y convocar ademas a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada por Doña Antonia Genovart 
y Cortés, a fin de que comparezcan si 
quisieren a alegar su derecho en el tér
mino de ciento ochenta días.

Y a fin de que la publicación acorda* 
da tenga efecco se expide el presente 
en Palma a treinta Marzo de mil nove
cientos veinte.—Pedro Fernandez Ca
vada.— Ante mi, Juan Bertard.

Núm. 1102
Don Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Juex accidental de la ciudad y partido 
de Mahón
Por el presente se hace saber a Juin ¡ 

Alberto Mesquída Gorr as, vec no que 
fué de Ciudadela y en la actualidad se 
halla en América, ignorándose su domi
cilio, que en este Juzgado de Mahón se 
instruye sumario sobre muerte de su 
madre Juana Corrías Salord que fué i 
atropellada por un caballo que monta- ' 
ha D. Gabriel Saura en la calle del Con- 
qu stador de Ciudadela en la tarde del 
tres del mes actual; y se le instruye del 
derecho establecido en el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuyo hecho podrá ejercitar personándo
se en autos dentro del término de díes 
días.

Dado en Mahón a quince de Abril de 
mil novecientos veinte.—Antonio Vi
dal.— El Secretario, Emilio Simó, 
oficial,

Núm. 1103
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del O strí* 
to de la Catedral de Palma en el suma- 
río que se instruya sobre corrupción de 
la menor Francisca Riera Rubí queda 
acordada la citación de Manuel Riera 
Rubí, de ignorado paradero, padre de 
la citada menor, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle declara
ción en el expresado sumario y ente
rarle además de las prescripciones del 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal.

Palma diez y se's de Abril de mil no
vecientos veinte,—El Secretario, Gre
gorio Jaume, oficial.

Núm. 1109
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de !a Catedral de esta ciudad, en provi
dencia de doce del actúa’, recaída u so
licitud del Procurador D. Juan Cabot 
•n nombre de D.a Dloaisia Rotten J 
Goal en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre pago de pensione» 
de censo y otros extremos, contra Doa 
José Masot y Roca y c a s o de que éste 
haya fallecido, contra los actuales po
seedores de una porción de tierra cam
po y selva de extensión de cerca de tre
ce cuarteradas poco mas o menos de

M.C.D. 2022
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procedencias dol predio Son Campe del 
término municipal de Calviá, se con
fiere ti aslado de la demanda y por la 
presente se emplaza a dicho D, José Ma- 
sot, o en su caso, contra los poseedores 
de la porción de tierra, de que se ha he
cho mérito, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en 
los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento si no lo hicieren, de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho,

Palma de Mallorca quince de Marzo 
de mil novecientos veinte,—Sebastián 
Gazá

Núm. 1134
Por el 8r. Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu 
dad, en providencia de ayer recaída a 
solicitud del Procurador D. Pedro Fe- 
rrer en nombre de D. Rafael Vila Rlu 
tort, en autos juicio declarativo de me
nor cuantía sobre reclamación de dos 
mil cuatrocientas ochenta y una pese
tas, ve’ntieinco céntimos, contra los 
herederos desconocidos de D.* Josefa 
Campiña y Coll, queda acordado con 
ferlr trabado de la demanda a éstos y 
por la presente se les emplaza para que 
dentro de nueve dias comparezcan en 
el juicio, bajo apercibimiento si no lo 
hicieren de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

Palma catorce de Abril de mil nove 
cientos veinte. —P. I. del Secretarlo 
8r. Gazá,—Gregorio Jaume, oficial 
auxiliar.

El expresado cargo es incompatible | mismo dia de su fecha, celobrando an
cón el de Secretario de Ayuntamiento, i díencia pública; doy fé,■Jaime Salvó, 

Y para los efectos consiguientes se | Secretario.
publica el presente edicto y de orden I Y para que conste y sirva de notlfl- 
del Sefior Juez, se fijan las copias auto- I cacíón en forma a los demandados la 
rizadas en los cltios de costumbre. I preinserta sentencia libro el presente a 

Sóller diez y nueve de Abril de mil I ocho de Abril de mil novecientos vein-
novecientos veinte.— José Miró — I te.—Jaime Salvá, Secretarlo.
P. S. M.—Juan de Luque, Secretario.

Núm, 1140
JUZGADO DK L* INSTANCIA DE IBIZA
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Cédula de requerimiento
Ea los autos ju'cio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado por el procu
rador habilitado Don Manuel Prats en 
nombre de D José Costa Cista, D. Jo
sé Prats Colomar y Don Alfonso R bas 
Piqué, casados, mayores de edad y ve 
cinos de San Antonio contra Juan Ma- 
HJuan (a) Moroa, casado, mecánico, 
mayor de edad y vecino que fué da di
cho término municipal y en la actuali
dad, ausente y en ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, se ha acordado 
requerir a dicho demandado para que 
dentro de seis dias presente en la Se 
cretaría de este Juzgado los títu os de 
propiedad de la finca embargada en 
dichos autos, o sea un solar de forma 
irregular situado en la villa de San 
Antonio Abad, juntamente con ia casa 
que hay construida sobre parte del mis
mo, y Ja maquinarla efectos y artefac
tos que se encuentran en dicha casa 
Pertenecientes a la fábrica eléctrica 
•María*. Y a fin de que sirva de reque
rimiento en forma al demandado Juan 
Mari Juan (a) Moma, expido la presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, que firmo

Ib za a trece de Abril de mil nove
cientos veinte.—Vicente Juan, Secre- 
‘arlo.

Núm, 1104 
Núm. 1127 I REQUISITORIAS

Don Jaime Salvd y Palou, Secretario del \ F.guerola Riera Bernabé, hijo de 
Jugado municipal del Distrito de la Bernabé y de Isabel, natural de Palma 
Lonia de esta ciudad I (Baleares), avecindado en dicho punto,
les’ímonio y doy fé: Que en el expe- I de estado soltero, oficio zapatero, de 

diente juicio verbal Instado por D. Jai- veintidós años de edad, señas persona- 
me Pinto en nombre de D * Francisca I les desconocidas; es recluta del Regí- 
Oltver y Oiiver contra los Síndicos déla I miento de Infantería Mahón número 
quiebra o concurso contra Don Miguel I sesenta y tres y se le instruye expedien- 
0 iver y Molí y en cuanto menester sea te por haber faltado a conceutrac ón, el 
contra sus acreedores sobre inscripción I cual comparecerá en el plazo de treinta 
en el Registro de la propiedad de cierta I días íin e el Comandante Juez Instruc 
finca a favor de k ac ora, consta una I tor ded^h ) Regimiento D. Antonio Ro 
sentencia que en su encabezamiento y I mero G veia-Junceda o ante b u Regí- 
parte dispositiva es como sigue: I miento de guarnición en Mahón, bajo el

, «Sentencia: En la ciudad de Palma I apercibimiento que de no efectuarlo 
día ocho ue Abril de mil novecien os I dentro del plazo que se le señala, será 
veinte; Vis*o ante este Tr’bunal que lo I declarado rebelde.
forman el Sr. D. Manuel Cortés y Aguí- I Mahón 14 de Abril de 1920.-El Co
ló Juez municipal suplente del Distrito I mandante Juez Instructor, Antonio Bo
de la Lonja y los Señores adjuntos don I mero.
Bartolomé Oiiver y Amengual y D. Ja
cinto Nadal y Martorell, el presente jui
cio verbal, seguido entre partes, de la 
una y como actor D. Jaime Pinto y Pe- 
ricás, en nombre de D.e Francisca Oli- 
ver y Oiiver, soltera, sin profesión y 
vecina de esta capital, obrando en el 
concepto de heredera de su padre don 
Miguel Oiiver y Molí y en el de sus her
manos D. Honorato y D.6 Catalina; y 
de la otra como demandados los deseo 
nocidos Síndicos y Administradores de 
la quiebra o concurso y en cuanto me 
nester sea contra los acreedores del 
mentado D. Miguel Oiiver y Molí, so
bre que reconozcan que pagadas y sa
tisfechas todas las deudas del causante 
D. Miguel Oiiver quedó un remanente 
de bienes en U que figuraba una botiga 
sita en la calle de la Barrera del arra
bal de Santa Catalina de esta ciudad, 
nscrita a favor de los mencionados Sín

dicos en el Registro de la propiedad y 
también que por el transcurso de mas 
de treinta años por el motivo expresado 
hicieron entrega de la finca expresada 
a la actora y a sus referidos hermanos 
D. Honorato y D.* Catalina como he
rederos del referido D. Miguel Oiiver y 
Molí y para que formalicen y ratifiquen
dicha entrega, consintiendo que la fin- I Núm. lili
ea se inscriba libre en el Registro de la D> Antonio Vích OiaderB| Receudador 
propiedad de lai responsabilidades del I Rj9CUtlV0 de la Hacienda en el pue-
referido concurso a favor de la deman I de gineu F
dante, como única heredera que ha ve- I n ' .
nido a ser de su padre D. Miguel Oiiver I Habo saber: Que en el expediente
y ....—Fallamos por unanimidad qUe me hallo instruyendo por débitos de
debemos declarar y declaramos que I ^^^^ca perteneciente
siendo D.a Francisca Olivar y Oiiver I * aQ.° p19"20 de esta población, he
duefia por derecho hereditario de la I díclado siguiente
casa botiga descrita en la demanda y I . «Providencia: De conformidad a lo 
pagadas las deudas de su causante, I dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
procede la cancelación del asiento I d® de Abril de 1900, declaro incurio 
practicado en el Registro de la propia- I en el ^•° grado de apremio y recargo 
dad de este partido a favor de los Sin- I de^ 10 por 100 sobre el importe total del 
dicos del concurso o quiebra contra su i descubierto a los contribuyente! incluí- 
causante D. M guel Oiiver y Molí, para I doa en anterior relación. Notifiquese 
dar lugar con las condiciones de ley a I a l°s contribuyentes esta provincia a fin 
la inscripción de la misma finca a nom I de ^ue puedan satisfacer sus débitos du- 
bre de la recurrente D.* Franciica Olí- I rante el plazo de veinticuatro horas; 
ver y Oiiver; y en su consecuencia que I advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
debemos condenar y condenamos a los I procederá inmediatamente al embargo 
Síndicos del mentado concurso o qule- I de todos sus bienes, señalando al efecto 
bra y en cuanto menester fuere a los I *aa Aucas que han de ser objem de eje 
acreedores de aquel a que ratifiquen y I cución y se expedirán los oportuos man- 
formaücen la entrega a la actora del I demiento! al Sr. Registrado de la pro- I Francisco Mari Torres, 
repetido inmueble, consintiendo queés I piedad del partido para la anotación | José Juan Ferrer, 
ta se inscriba a nombre de D.M Francia- I del embargo.» I Antonio Juan Juan,
ca Oiiver en el Registro de la propie I Y hallándose comprendidos entre loa I M.° Noguera Ramón, 
dad, ain hacer expresa condenación de I deudores a quienes se refiere la anterior I Juan Juan Noguera,
costas,=■ Y atendida la rebeldía de loa I providencia loa que a continuación ae I Aai, pues, en cumplimiento délo pre
condenados publíqueae esta sentencia | expresan, cuyo domiollio no ha podido I ceptuado en los párrafos 3 y 4 delarticu-

indagarse, se les notifica por medio de I lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril

3
Novnbfes de los contribuyentes 

Peseta»

Catalina Amengual Feliu. ■ 1*63
Gabriel Arrom Amengual. • 0*11
Magdalena Barceló Bonet, • 0'11
Antonio Barceló Antich. 1*63
Magdalena Bauzá Barceló. • 0 54
Francisca Bauzá Bauzá. • 0'76
Juan Bauzá Bauzá. • 0'16
Simón Bauzá Compafiy. a 0'44
Guillermo Bauzá Font. • 0'81
Isabel M.e Bauzá Font. • 0*81
Rafael Bauzá Pastor, • 0 38
Bartolomé Bonet Gayá, ■ 0 54
Jaime Bonet Gayá. e 0'54
Margarita Borrás Bamia, • 0'65
Juan Bou, • 0'49
Miguel Coll Amengual. • 099
Antonio Torres Bamis, é 0*11
Bafael Galméa, i 0'4*
Juan Gari. • 1'25
Bartolomé Gazá Pascual. • 0*87
Juana M * Qelabert Alomar. 1 1*63
Catalina Qui Bergas. 1 0*33
M guel Jaume Ferragut. • m
Guillermo Matas Antich, 1 0 54
Antonio Matas Compafiy. • 0'38
Juan Matas Matas. t 0*60
Guillermo Morey Bou. 0'38
Antonio Munar Soler. • 0'43
Margarita Oiiver Pallíser, 1 0'44
Mara Oiiver Bamis. 1 0*44
Magdalena Pastor Font. 0*38
Miguel Perelló Oiiver. • 0'54
Eulalia Perelló Quetglas, 0*38
Lorenzo Bamis Amengual. • 0*38
Antonio Ramón Llompart. a 1*36
María Ana Roca. 0*60
Antonio Salvá Gual, 1'14
Jaime Seguí. a 0*43
Juan Torrens Sorra. 0*70
Magdalena Vanrell. • 0*65

En Sineu a 8 de Abril de 1920, -El

’O
sñor 
frito 
ovi
, 80' 
abof 
in y । de 
onei 
Doa 
éste 
po* 

am* 
tre*

d«

Núm 1133
José Miró y Pastor, Jue^ municipal, 

Letrado de la Ciudad de Sóller, provin
cia de las Baleares
H»go saber: Que se halla vacante la 

N*za de Secretario municipal de este 
*uzgado, la cual se ha de proveer con- 
terme a lo dispuesto en la ley provisto 
^1 del poder judicial y reglamento de 

de Abril de 1871 y dentro el término 
15 días a contar desde la publicación 

116 este edicto en e1 Bo l e t ín  Of ic ia l ,
Eu este Juzgado muncipal hay 9828 

ÁCIDOS, 
b Eos aspirantes acompañarán a la so- 
ilcúud;

1.°
2.°

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta 

teoraj, Esta certificación deberá ser ex 
P®dída por el Alcalde del domicilio del 
,Qtttre8ado.

La certificación de examen y aproba- 
ten conforme al reglamento u otros do- 
^mentos que acrediten su aptitud pa» 
J el desempeño del cargo o servicios 

cualquiera carrera del Estado,

Núm. 1107
Garuias Golom Gabriel, hijo de Ga

briel y de Esperanza, natural de Pal
ma, provincia de Baleares, soltero, de 
oficio chocolatero, de veintidós afloa y 
cinco meaea de edad, au estatura de un 
metro leiaclontos sesenta y cinco milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pequeños, nariz regular, barba creclen ■ D „ . . L - —
te, boca regular, color blanco, frente I ^0C'*uda;ior» Antonio Vlch.
alia, aire marcial, producción buena, I „, "
señas particulares ninguna, domicilia- I Mum.yav
do últimamente en Palma (Baleares), I CONTRIBUCION UTILIDADES 
calle del Capiscolato número seis e íg I c a pit a l ,—s a n t a  Eu l a l ia
norándose su actual paradero, procesa- I -----
do por faltar a la incorporación a filas; I Tercer trimestre de 1919-20 
comparecerá en al término de treinta I D, Antonio Balanza: Cirer, Agente Eje- 
días a contar de la publicación de la I cutívo de la Zona de Ibiza del que ei
presente, ante el Teniente de Ingenie I arrendatario D, Bartolomé Mir Ca
ros con destino en la Compañía de Z»- I lafell,
padores de Fortaleza do Menorca don I Hago saber: Que en el expediente que 
José Carreras Far, bajo apercibimiento I instruyo por débitos del citado concepto 
que de no efectuarlo será declarado re- I correspondientes al expresado periodo, 
bolée. I se encuentran comprendidos los deu-

Mahón 15 de Abril de 1920.—El Te* I dores que a continuación se relacionan, 
nlente Juaz Instructor, José Carreras. | sin que conste tengan en esta localidad 

persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de loz 
mismos que con fecha de 20 de Diciem
bre de 1919 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de 2.® grado.eDe conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursoa 
en el 2.* grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los ccniribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese 
a los mismos esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débi
tos durate el plazo de 24 horas, advir
tiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los Contribuyentes
. reeetM
. 2‘97
. 14*85 
. 5*94
. 12*13 
. 7*43

en su encabezamiento y parte disposi
tiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para la debida notificación si no 
pudiera hacerse la personal, Así defi
nitivamente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos,■Manuel Cor
tés,■Bartolomé Oiiver.■Jacinto Na
dal».■Leída y publicada fué ia ante
rior sentencia por el Sefior Juez, en el

la presente, que por duplicado se rami- 
te a la Tesorería de de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se 
gún dispone el art, 142 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber;

de 1900 se pubica y fija el presente 
Edicto en los puntos de
mando el Sr, Alcalde un 
mismo para que surta 
efectos,

Ibiza 17 de Enero de

costumbre fir- 
duplicado del 
sus oportunos

1920,—El Re
caudador Ejecutivo, A. Balanzat.

M.C.D. 2022



NMa. 270 y 274 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SINEU

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

— । 11 n । ■
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 5587*67

Saldo Operacionee TOTAL 
- _ del trimestre en este de las

INGRESOS anterior trimestre _ operaciones

Propios. , . . 1
Montes. . . . •
Impuestos, . . .
Benificencia . , .
Instrucción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios, . .
Resultas  
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros, , , .

15*59

2899'40 
231*65

»
>

75'00 
6801*25 
1128 64

•

» 
»

2385'50
256*10 

»
»

75'00

23082*05 
»

15*59 
»

5284*90
487*75

•
»

150*00
6801*25 

24210*69
»

Cargo pesetas, , 11151 53 25798 65 3696018

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Ifl^trucc’ón pública. . 
Beneficencia , . . 
O^ras públicas, . . 
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas. . , ...... .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. , , .
Resaltas . . . ,

1533*40

375*35
»

1274'55
885*70

»

5736*63
1229 70

32 00 
»

8235'02 
»

636*20 
»

846'70 
988-05

»
»

8223 71
183 85

12al ¡65 
» «

9768'42 
»

911'56 
»

^121-25 
1873*75

»

13960*34
1413 65
1313 65 

»
Data pesetas. . UW 33 20295*18 31364 61

En Slneu a 4 de Enero de 1920. - El Depositario, 
Mareo Qar^ló.^Ei ^cFeteria-Qoütauor, Juan Ferra- 
gut.- V.® B.°—El Alcalde, Francisco Crespí.

C*RGO, , , , , 25882'85
Data pagos veriñcadps en igual trimestre , 20295*18

Primera parte,—Cuenta de Caja Peseu» 
Existencia en fin del trimestre anterior , 84*20
Aereaos en el trimestre de esta cuenta, , 25798,65

Núm. 271 j
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ANDRAITX 1

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera »arte.-*Cuenta de Caja Pweui 1

Núm, 272 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE OAPDEPERA

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20 
Primera parte.—Cuenta de Caja Petetu

Existencia en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ,

2279*89
12467*93

Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta. ,

8207*07
4604*20

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre ,

14747*82 I
14036 30 I

Ca r g o ..................................12711'27
Data pagos verificados en igual trimestre , 3320*42

Existencia para el tríinestre que sigue, , 711*52 |
■■essBseee 1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 9390'86
■1 ■ iw—

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo ■ Operaciones TOTAL
TNÍlRPqnQ del trimestre en este délas
HXLrnCjOUo anterior tnmeetre operaciones |

Saldo Operaciones

TNG RPUAS del trimeBtw en eeleIDiUIíCj oUO anterior trimestre o

TOTAL 
de 1m 

peracioues

Propios..........................
Montes, . . . .
Impuestos. , . .
Beneficencia . , ,
Instrucción pública, . 
Corrección pública , . 
Extraordinarios. , .
Resultas, , . . .
Re. para cub el déficit, 
Reintegros, , , .

»

4810*84 
»
•
»

6931*63
19726'22 

289*50

»
»

3390*44
» 
»
»
»
>

9077*49
»

>
»

8201*28
» 
»
»

6931*53
28803*71

289 60

Propios...........................
Montes, , . , .
Impuestos, . , ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, .
Extraordinarios, , ..
Resultas  
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . .

>

270*00
» 
>
»

4639'77
42OO‘UO

»

»

504*20
»
•
»
»
»

4000*00
»

»
»

774*20
»
»
»
»

4639*77
8200*00

>

Cargo pesetas, , 31758*09 12467'93 44226'02 Cargo pesetas. , 9109 77 4504'20 13613'97

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia . . ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública. . 
Montes, . . . •
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . . . 
Devoluciones , , .

3569*31
649'00 

3011^3 
1329’72

111*20 
2909*11

*
»

16063*02
»

466 92
1388 89

2006*90
390*60

2862'61

346*66
1473'28

>
»

6996 61
»

460'85
»

5665*21
1039'60
6373 54
1329'72

457*76
4382*39

>
»

23059*63
»

917 77
1388 89

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 

I Policía de seguridad, . 
I Policía urbana y rural, 
I Instrucción pública, , 
I Beneficencia , , ,
I Obras públicas. . ,
I Corrección pública, .
|, Montes. , , . .
I Cargas...........................  
I Ob. de nueva construc, 
I Imprevistos , . . 
I Resultas . . . ,

269*61
1
>
»

139 00 
341*26

»
>
»
»

162*94

1601*52

275 00 
•

55'00 
361*25

» 
»

300*00
613*00
214*65 

•

1871'03 
»

275-00 
>

194'00 
702'50

• 
•

300-00 
613*00
367'59

Data pesetas. . 29478'20 14036 30 43514 50 Data patetas. , 902 70 3320'42 4223'12

En Andrai’X a 31 Diciembre de 1919 —El Deposita
rio, Gabriel Terraden.—El Secretario-Contador, Jai
me Porcel.— V.® B.® -El A calde, Pedro José Jofre.

| En Capdeperaa 2 de Enero de 1920 —El Deposita 
I rio, Mateo Sirer Font. El Secretario-Contador, Pedro
■ José Vaquer,—V.® B.«—El Alcalde, Juan Vaquer.

11. 1 vi J

Num. 273
DEPOSITARIA DEL, AYUNT,® DE MAN ACOR

ixuiu. 275
DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE PERRERIAS

Num. 276
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MURO

CUENTA del tercer trimestre de 1919*20 CUENTA del tercer trimestre de 1919*20

Primera parte,—Cuenta de Caja Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta

Oa b ó o . . . . .

Peeetxs

8007*33 Existencia en fin del trimestre anterior 
52051*08 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

55058*41
Data por pagos verificados en igual trimestre. 47418*22

Existencia para el trimestre que sigue . .
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

7640*19

Ga b o o ............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue. . . .•

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

7004*66
2953*00

4051*56

Saldo del OperacioMi

INGRESOS
TOTAL 
de lasen eate

trieeitxe operaciones' JNGRESOS
Saldo del Operadeoea TOTAL 
trieeetre ea cate de lai 
aatenoi trieeetre operacionei

Propios. 
Montes...............................  •
Impuestos. , . , , •
Beneficencia...........................
Instrucción pública, , .
Corrección publica. , ,
Kxtraprdinarios. , , .
Resulta......................................
Rec, para cubrir el déficit, 
Reintegros. . , * , . .

Cargo pesetas.

JPAGOS
Gastas del Ayuntamiento., 
Pplicia de Seguridad . .
Ppíicia urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas. . . . 
Corrección pública. ,..... .
Montes.......................................
Cargas. ...... 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos . . . . . 
Devoluciones , . . .

Data pesetas.

trimearre 
antetlor

. 34489*30

. » 129*20
•

. 10841'00 7054'97

. «614'57 716'67
» »

789*26 3461'39
. n75‘5o 688*95

1076*30 *
2X000*00 40000*00

» •

. 37*96‘6j _ 52051*08 _

. 5*«6‘*5 3780*5*
, 1832*95 1165*98
, 3lia‘36 5907*36

972*00 852*50
i5‘5O 340*00

11777*67 3754'84
. 435*»° 1142*00

» »
' 11074*07 28907*02

» >
’ 553‘io 1568*10

» »
47418*32

139*80

I7895‘97
333«‘®4

4850*55 
1864*45

Propios, , , , , 
Montes, , , . . 
Impuestos. , . . 
Beneficencia. , .
Instrucción pública. 
Corrección pública, 
Extraordinarios, .

1070'30 I Resultas ,
ó iqoo 'oo

6954717»

ReC. paia cubrir el déficit .
Reintegros......................................

Cargo pesetas, ,

PAGOS 
9206*97 I Gastos del Ayuntamiento. 
2988*93 I Policía de Seguridad . , 
9019‘óa I policía urbana y rural. . 
1134*50 I instrucción pública. , ,

355*5° Beneficencia....................... 
15538*5» I Obras publicas . , , . 
»577‘8O I Corrección pública, .

• I Montes  
39981*09 I Cargas. . , . . •

» I Ob^ de nueva construcción
3131*30 I Imprevistos . . . . .

» I Resultas ......

81997'5» Data pesetas.

70*00

A 
30*95 
n‘70

n^ós

I» 
5138'93

6891*91

3577'70

375'30

3953‘oo

1813*98

30'95 
5150'63

7004*56

3577'70

375'30

•953‘°o

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

PoieU,

112’65
6891*91

Primera parte,--Cuenta de Caja
Poietu

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. e •

11689*79 
•

Oieao...............................  11639*79
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

Existencia para el trimestre que sigue- . . 11689 /8
B===**S*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos _

INGRESOS
Saldo del Opwacioaea 
trimestre en este 
anterior trimeiue

t o t a l  
de lu 

operación61

Propios. , . , . • , .

Impuestos........................................
Beneficencia...................................
Instrucción pública. , . .
Corrección pública. . . - 
Extraordinarios. , . . - 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros......................................

»
1940'50 

»
»
>

■>»
7554'03

10024*00 
*

W 

> 

>

• 
>
» 

» 

» 

» 

»

»

I94O‘50 
»
w

7554^
10034 00 

»

Cargo pesetas. . *9518*53 ___ » .195^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. . , 
lustrucción pública. . . . 
Beneficencia................................... 
Obras públicas...........................  
Corrección pública. . . , 
Montes........................................

Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.................................. 
Resultas.......................................

•5ex‘«4 
»

797‘oo 
228*50 
182*50

1943'00 
»

373'50 
1933'00

»
»
»

> 

> 

» 

» 

> 

»

* 
> 
> 
» 
» 
»

,531*»*

79S 
338 5V
2 82*5°

1933 ° 
»
>

Data pesetas. . 7878*74 •

En Muro a 3 de Enero de 1920.—El Depositario, 
Sena.—El Secretario-Contador, Francisco Campomar U»* 
—Y/ B,°—El Alcalde, Gabriel Sastre.
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